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Aprueban normas técnicas sobre le-
che y productos lacteos

RESOLUCION COMISION DE REGLAMENTOS
TECNICOS Y COMERCIALES
N° 0028-2000/INDECOPI-CRT

Lima, 11 de mayo de 2000

CONSIDERANDO :

Que, conforme a lo establecido en el Articulo 26° del
Decreto Ley N° 25868, Ley de Organizacién y Funciones del
INDECOP!, modificado por el Decreto Legislativo N° 807,
corresponde a la Comisién de Reglamentos Técnicos y Co-
merciales, en su calidad de Organismo Nacional de Norma-
lizacién, aprobar las Normas Técnicas recomendables para
todos los sectores;

Que, las actividades de Normalizacién deben realizarse
sobre la base del Cédigo de Buena Conducta para la Adopcién,
Elaboracién y Aprobacién de Normas que figura como Anexo 3
del Acuerdo sobre Obstaculos Técnicos al Comercio de la OMC,
que fuera incorporado a la legislacién-nacional mediante Reso-
lucién Legislativa N° 26407. Dicho Acuerdo viene siendo imple-
mentado por la Comisién a través del Sistema Peruano de
Normalizacién, del cual forman parte el Reglamento de Elabo-
racién y Aprobacién de Normas Técnicas Peruanas y el Regla-
mento de Comités Técnicos de Normalizacién, aprobados me-
diante Resolucién N°s. 031-93-INDECOPI/CNM y 033-93-IN-
DECOPVCNM, respectivamente;

Que, toda vez que las actividades de elaboracién de Normas
Técnicas Peruanas deben realizarse con la participacién de

representantes de todos los sectores involucrados: produccién,
consumo y técnico, constituides en Comités Técnicos de Norma-
lizacién, la Comisién conformé el Comité Técnico de Normali-
zacion Permanente de Leche y Productos Lacteos, de acuerdo a
lo dispuesto en el Reglamento de Comités Técnicos de Norma-
lizacién antes sefalado;

Que, el 11 de febrero del 2000, el Comité Técnico present6
a la Secretaria Técnica de la Comisién 3 Proyectos de Normas
Técnicas Peruanas, los cuales fueron elaborados de acuerdo al
Reglamento de Elaboracién y Aprobacién de Normas Técnicas
Peruanas mediante el Sistema Ordinario, y sometidos a Discu-
sién Publica por un periodo de treinta dias calendario, contados
a partir del 24 de marzo del afio en curso;

Que, luego de la evaluacién correspondiente, la Secretaria
Técnica de la Comisi6én recomendé la aprobacién de los Proyec----
tos de Normas Técnicas Peruanas, como Normas Técnicas
Peruanas;

Estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica, de
conformidad con el Decreto Ley N° 25868, el Decreto Legislativo
N° 807 y la Resolucién N° 031-93-INDECOPY/CNM, la Comi-
sién con el acuerdo undnime de sus miembros, reunidos en su
sesi6n de fecha 11 de mayo del 2000.

RESUELVE:

APROBAR como Normas Técnicas Peruanas, las siguien-
tes:
NTP 202.187:2000 LECHE YPRODUCTOS LACTEOS.
Determinacién del contenido de lac-
tosa en leche. Método velumétrico. 1*
Edicién.

LECHE YPRODUCTOS LACTEOS.
Leche saborizada. Determinacién de
acidez. Método del punto final poten-
ciométrico. 1* Edicién.

. LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS.
Leche saborizada. Requisitos de cali-
dad, fisicos, quimicos y microbiolégi-
cos. 1* Edicién.

NTP 202.188:2000

NTP 202.189:2000

Registrese y publiquese.

AUGUSTO RUILOBA ROSSEL
Presidente de la Comisién de Reglamentos
Técnicos y Comerciales
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